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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo estatuido en el artículo 321 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 323 ibídem, en el efecto suspensivo se concede 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en contra de la 

sentencia fechada el 16 de febrero de 2024. 

 
Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

D.T 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00173 00 

Proceso Verbal 

Ejecutante Juan Ignacio Gallo Delgado 

Ejecutados Sandra Orozco Echeverry y O. 

Asunto  Concede apelación. 
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